
'Decenio de as Perso¡¿s con Discapacdad en e Perú
'Año de a nvers ón paÉ el Desaírollo Rura v a Seourdad Alimentaria'

Acati 27 de I\¡ayo del 2013

,fle¿ a/uctan Adnúnt¿ éufiaa
NO OO7-201 3-ANA.ALA.CHA

VISTO:

El lnforme No 016-2013-ANA-ALA.CHA"/FLAR, mediante el cual indica que se

deberán de emitir las Reso uciones Administrativa§ para la cobranza por el uso de agua

superflcia con fines no agrarios del año 2013 de acuerdo a l\lemorándum (lvl) N" 043-
2013-ANA-DARH/REA,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 91o de la Ley N" 29338 - Ley de Recursos Hídrlcos, establece que

la retribucón económica del agua, es el pago que en forrna obllgatoria deben abonar al

Estado todos los usuarios de agua como contraprestación poT e uso del recurso, sea cua

fuera su origen. Se fija por metro cúblco de agua utilizada cualquiera sea La forma del

erecho de uso otorgado y es establecida por esta Autorldad;

Que, mediante Decreto Suprerf]o No 023'2012-AG, se establecieron os valores de

las retrlbucones econón.icas por eL uso de agua superlicial, aguas subter.áne¿s y

vertimlento de agua residualtratada para el año 2013; y con Resolución Jefatural No 018

2013-ANA, se requló plazo y forma en que los usuarios abonan dichas retribuciones

Que, por Resoluclón Admlnistrativa No 134-2005-GRtuPR-DRAG-ATDR.AYP se

otorgo LICENCIA al usuario Sociedad M¡nera de Responsab¡lidad L¡mitada Virgen de
chapí 87 de lca por el uso de agua superf cia con fines IVI neros, para usaT un volumen
anual de hasta 1825.00 m3:

Que, según eL iniorme del vsto a Sociedad minera de Responsabil¡dad
L¡m¡tada Virgen de Chapí 87 de lca. Durante e aña 2012 ha realizado el uso de un

volumen de 1825.00 m3, correspondlendo disponer el pago de !a retribución económica
por el importe de S/. 32850 conforme a los dispositivos legales señalados en los

conslderandos precedentes; y

De conformldad con las facu tades conferidas por el nciso 40 4.f del artícu o 40o

del Decreto Supremo No 006-201o-AG, Reglamento de Organización y Funciones de Ja

Autoridad Nacional delAgua y de la Re§olución Jefatural No 018-2013-ANA



Resolución Administrativa No 007-201 3-ANA-ALA.CHA

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Disponer que el usuario Sociedad M¡nera de
Responsabilidad L¡m¡tada Virgen de Chapi 87 de lca Cancele el.^Reclbo No

2013002617 por el importe total de S/. 328.50 (Tresclentos veintiocho y "/roo nuevos

soles) coffespondÍente al pago de la retribución económica por uso de agua supelicial
con fines no agrarios del año 2013, coniorme alvolumen que se detalla en el recibo que

forma parte integrante de la presente resolución, debiendo cancelarlo en el Banco de la

Nación mediante el servicio de recaudación Transacción 37'10, dentro de los treinta (30)

dias hábiles contados a partir de notificada Ia presente resolución.

Artículo Segundo.- La empresa Soc¡edad M¡nera de Responsab¡l¡dad
L¡m¡tada virgen de Chapí 87 de lca deberá presentar, dentro de los quince (15) dias
hábiles posteriores a su cancelación, dos (02) copias de la Papeleta de Convalidación
(Vaucher) del Banco de la Nación y del Recibo cancelado en la Administración Local de

Agua Cháparra-Acarí sito en la Calle l\riguel Grau s/n - Acarí, una de las copias se

remitirá a la Autoridad Nacional del Agua para el respectivo control y descargo.

Artículo Tercero.- Establecer que el incumplimiento en el pago oportuno de la
retribución económica conforme a lo señaLado en el artículo primero de la presente

Resolución generará un interés moratorio de uno por ciento (1%) del monto total de la
retribución económica, aplicable por mes o fracción de mes, de acuerdo a lo dispuesto en

el numeral 4.1 del artículo 4" de la Resolución Jefatural No 018-2013-ANA, interés
moratorio que será actualizado automáticamente al momento de efectuarse el pago en eL

Banco de la Nacion, disponiéndose, asimismo la cobranza por la vía coactiva y/o
procedimiento sanclonador según corresponda..

REGíSTRESE Y COMUNÍOUESE.
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